
  

¿Qué solicitó la 
parte recurrente? 

 

Diversos requerimientos relacionados con las 

investigaciones que estén en trámite o que hayan 

concluido con sanción en que se haya visto involucrado 

César Cravioto durante su administración y en su caso 

entreguen los documentos que sustenten su dicho. 

Ciudad de México a primero de junio de dos mil veintidós. 

Por la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado.  

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

CONFIRMAR la respuesta emitida. 

 

Síntesis 
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Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1655/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Secretaría de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: Cravioto, Fideicomiso, Comité Técnico, remisión, 

investigaciones en trámite. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1655/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1655/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil se formula resolución en el sentido de CONFIRMAR la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El nueve de marzo, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la información 

con número de folio 090163222000103.  

 

II. El once de marzo, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia notificó la repuesta emitida a través del oficio 

SGIRPC/OA/UT/166/2022, signado por la Unidad de Transparencia, de esa 

misma fecha.  

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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III. El cuatro de abril, la parte solicitante interpuso recurso de revisión, mediante 

el cual hizo valer sus motivos de inconformidad. 

  

IV. Por acuerdo del siete de abril, el Comisionado Ponente, con fundamento en 

los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 de 

la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto. 

 

V. El veintiséis de abril, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y 

del correo electrónico el Sujeto Obligado remitió el oficio 

SGIRPC/OA/UT/269/2022 y sus anexos, de esa misma fecha, firmado por el 

Asesor y Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales 

formuló sus alegatos, realizó sus manifestaciones, hizo del conocimiento sobre 

la emisión de una respuesta complementaria y ofreció las pruebas que consideró 

pertinente. 

 

VI. Mediante acuerdo del veintisiete de mayo, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en el artículo 243, 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, 

ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 239 de la Ley de 

Transparencia, en virtud de la complejidad de estudio del presente recurso de 

revisión, se decretó la ampliación del término para resolver presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, lo anterior en términos del artículo 239, 

de la Ley de Transparencia. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 
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revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que 

quien es recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone 

el recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que 

integran el expediente en que se actúa se desprende que impugnó el oficio a 
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través del cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información. De 

igual forma, mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios 

que le causó el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el once de marzo de dos mil veintidós, por 

lo que, el plazo para interponer el medio de impugnación transcurrió del catorce 

de marzo al cuatro de abril, lo anterior, sin tomar en consideración el día veintiuno 

por haber sido inhábil, ello, de conformidad con el acuerdo 2345/SO/08-12/2021. 

 

Por lo que al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el día 

cuatro de abril, es decir, el décimo quinto día del cómputo del plazo, es claro que 

el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2019-T04_Acdo-201908-15-2345.pdf
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atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advirtió que el Sujeto Obligado notificó una respuesta complementaria, de cuya 

lectura se observó que a través de ella la Secretaría reiteró su incompetencia 

ratificando la repuesta inicial en todas y cada una de sus partes.  

 

De manera que, a pesar de la emisión de la respuesta complementaria las 

inconformidades de la parte recurrente subsisten, toda vez que están 

relacionadas con la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado; motivo 

por el cual lo procedente es entrar al estudio de fondo de los agravios.  

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información: La parte recurrente peticionó  

 

Saber si en su carácter de dependencia relacionada con la Ley para la 
Reconstrucción Integral de la Ciudad de México y como integrante del Comité 
Técnico del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 
tiene conocimiento de investigaciones que estén en trámite o que se hayan 
concluido con sanción en relación con el uso y destino de recursos públicos 
derivados de la administración del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de 
la Ciudad de México y en que se haya visto involucrado César Cravioto durante su 
administración y en su caso entreguen los documentos que sustenten su dicho. -
Requerimiento único- 

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado notificó la repuesta en los siguientes términos: 

 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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➢ Se declaró incompetente para conocer de la solicitud, señalando que en 

las atribuciones conferidas en la Ley para la Reconstrucción Integral de la 

Ciudad de México no se establece ninguna que mandate a la Secretaría a 

dar seguimiento o participar en el trámite de sanciones en relación al uso 

y destino de recursos públicos derivados de la Administración del 

Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

➢ Aunado a lo anterior, manifestó que el artículo 16 de la Ley para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México establece a la Secretaría 

como participante en el proceso de reconstrucción, no obstante en el 

último párrafo de dicho artículo se especifica que su participación dentro 

de dicho proceso se establecerá en el Plan Integral para la 

Reconstrucción. 

➢ Asimismo, informó que en dicho Plan Integral para la Reconstrucción se 

señala que la Secretaría de Gestión integral de Riesgos y Protección Civil 

es una dependencia de carácter técnico, científico y académico en materia 

de protección civil, gestión integral de riesgos y todas aquellas 

relacionadas con la reconstrucción y en ninguna parte del Plan se 

especifica alguna competencia relacionada con las sanciones a servidores 

públicos. 

➢ Derivado de lo anterior, indicó que no se establece ninguna obligación para 

que el Sujeto Obligado genere o posee la información requerida.  

➢ En esa línea de ideas argumentó que el Comité Técnico del Fideicomiso 

para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México se encuentra 

contemplado en la Cláusula Quinta del Contrato del Fideicomiso Público 

denominado Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de 

México, de cuya lectura se desprende que el Sujeto Obligado no forma 

parte de dicho Comité. 
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➢ En razón de lo anterior, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia el Sujeto Obligado remitió ante la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, el Fideicomiso para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México, el Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito 

Federal, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría de la Contraloría General y la 

Secretaría de Obras y Servicios. 

➢ Finalmente para el caso de la competencia de la Secretaría de la 

Contraloría General, manifestó que es el Sujeto Obligado que cuenta con 

atribuciones para atender a lo requerido, respecto de las investigaciones 

que estén en trámite o que hayan concluido en sanción, de conformidad 

con el artículo 28 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado hizo del conocimiento sobre la emisión de una respuesta 

complementaria, misma que fue desestimada en el Apartado Tercero de esta 

Resolución, por las razones y motivos allí expuestos y que, para evitar realizar 

repeticiones innecesarias se tiene por reproducidas en el presente apartado. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor del recurso de 

revisión, la parte recurrente se inconformó señalando lo siguiente: 

 

Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos 
de la solicitud. El sujeto obligado debe de tener conocimiento respecto de lo 
solicitado. 
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De manera que, de la lectura de los agravios interpuestos y en observancia al 

artículo 239 de la Ley de Transparencia que establece que durante el 

procedimiento deberá de aplicarse la suplencia de la queja a favor de la parte 

recurrente, sin cambiar los hechos expuestos y en una interpretación armónica 

pro persona en la cual se privilegia del derecho humano de quien es solicitante, 

se desprende que sus inconformidades versan sobre lo siguiente: 

 

➢ Se inconformó por la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. -

Agravio Único- 

 

SEXTO. Estudio del agravio. Al tenor de lo expuesto en el numeral inmediato 

anterior, se desprende que la parte recurrente se inconformó por la declaratoria 

de incompetencia del Sujeto Obligado. -Agravio Único- 

 

Al respecto y a efecto de estudiar el agravio interpuesto, es menester traer a la 

vista la solicitud, en la cual se peticionó lo siguiente: 

 

Saber si en su carácter de dependencia relacionada con la Ley para la 
Reconstrucción Integral de la Ciudad de México y como integrante del Comité 
Técnico del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 
tiene conocimiento de investigaciones que estén en trámite o que se hayan 
concluido con sanción en relación con el uso y destino de recursos públicos 
derivados de la administración del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de 
la Ciudad de México y en que se haya visto involucrado César Cravioto durante su 
administración y en su caso entreguen los documentos que sustenten su dicho. -
Requerimiento único- 

 

Así, lo primero que se advierte de la lectura de la solicitud es que el interés de 

quien es peticionario radica en conocer si la Secretaría en su calidad de 

integrante del Comité Técnico del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de 

la Ciudad de México tiene conocimiento de investigaciones que estén en trámite 
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o que se hayan concluido con sanción en relación con el uso y destino de 

recursos públicos derivados de la administración del Fideicomiso para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en los términos y condiciones 

de la solicitud.  

Al tenor de ello es necesario traer a la vista el CONTRATO DE FIDEICOMISO 

PÚBLICO DENOMINADO "FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE USO HABITACIONAL" NUMERO 7579-

2, consultable en: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5f0/7b5/804/5f07b5

8044448930285433.pdf  el cual establece lo siguiente: 

 

QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como 61 y 62 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, el Comité Técnico estará integrado por los siguientes 
miembros 
I. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, quien lo 
presidirá.  
II. La persona titular de la Secretaría de Obras y Servicios, como Vocal.  
III. La persona titular de la Secretaría de Finanzas, como Vocal.  
IV. La persona titular del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del 
Distrito Federal, como Vocal.  
V. La persona titular de la Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y 
Transformación de la Ciudad de México, en una CDMX cada vez más Resiliente, 
como Vocal.  
VI. La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, como 
Vocal.  
VIl. La persona titular de la Subsecretaría de Egresos, como Vocal. 

 

De la normatividad citada se desprende que el Sujeto Obligado no forma parte 

del Comité Técnico, de manera que no es competente para atender a los 

requerimientos de la solicitud en los términos y condiciones exigidos en la 

solicitud.  

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5f0/7b5/804/5f07b58044448930285433.pdf
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5f0/7b5/804/5f07b58044448930285433.pdf
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Bajo este tenor, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia 

en concordancia con los Lineamientos para la gestión de solicitudes de 

información pública y de datos personales en la Ciudad de México a la letra 

disponen lo siguiente:  

 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme 
a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS 
PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO 

MANUAL DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 
… 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el 
módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a 
la información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, 
fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 
entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 
se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el 
domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la 
unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1655/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

13 

competente para entregar parte de la información, este, deberá dar 
respuesta respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley 
de Transparencia y procederá respecto de la que no es, conforme a lo 
señalado en la Ley de Transparencia. 

 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 

 

• Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es incompetente 

para entregar la información, procederá remitiendo la solicitud a la unidad 

de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

Así, con fundamento en lo antes dicho, tenemos que el Sujeto Obligado remitió 

la solicitud ante los Sujetos Obligados competentes, tal como se observa en la 

siguiente pantalla: 

 

Ahora bien, respecto de la competencia de la Secretaría de la Contraloría, es 

necesario traer a la vista el “Manual Administrativo de la Secretaría de la 

Contraloría General”5, el cual señala lo siguiente:  

 

 
5 Consultable en la siguiente liga electrónica: 66700.pdf (contraloriadf.gob.mx) 
 

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/resources/normatividad/66700.pdf


 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1655/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

Corresponde a los órganos internos de control en las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, adscritas a la Secretaría de la Contraloría 

General, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

 

• Investigar actos u omisiones de personas servidoras públicas de la 

Administración Pública, o particulares vinculados, que pudieran constituir 

faltas administrativas, así como substanciar y resolver procedimientos de 

responsabilidad administrativa, procediendo a la ejecución de las 

resoluciones respectivas en los términos de la normatividad aplicable, de 

manera directa o a través del personal que tenga adscrito y se encuentre 

facultado. 

• Imponer medidas cautelares y medidas de apremio como parte del 

procedimiento de responsabilidad administrativa de manera directa o a 

través del personal que tenga adscrito y que se encuentre facultado. 

• Calificar la falta administrativa como grave o no grave y emitir el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa; o en su caso, emitir el 

Acuerdo de Conclusión y Archivo del expediente de conformidad con las 

disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidades 

Administrativas, de manera directa o a través del personal adscrito que se 

encuentre facultado. 

• Substanciar y resolver los procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa que sean de su competencia, atendiendo a las 

disposiciones en materia de Responsabilidades Administrativas de 

manera directa o a través del personal adscrito que se encuentre 

facultado. 
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• Investigar, conocer, substanciar, resolver cuando proceda, 

procedimientos disciplinarios o sobre actos u omisiones de 

personas servidoras públicas, para determinar e imponer, en su 

caso, las sanciones que correspondan en los términos de las 

disposiciones jurídicas en materia de responsabilidades, aplicables en el 

momento de los actos. 

• Acordar la suspensión temporal de las personas servidoras públicas de 

sus empleos, cargos o comisiones cuando a su juicio resulte conveniente 

para la conducción o continuación de las investigación, substanciación o 

resolución de un procedimiento disciplinario o de Responsabilidad 

Administrativa, o a petición de otras autoridades investigadoras, en los 

casos que proceda y de conformidad con las disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicable. 

 

Por lo que en este caso se considera que la Secretaría de la Contraloría General 

cuenta con competencia concurrente para dar respuesta a la solicitud de 

información con motivo de investigaciones que estén en trámite o que se hayan 

concluido con sanción; razón por la cual es procedente la remisión realizada por 

el Sujeto Obligado.  

 

Consecuentemente, de la respuesta emitida se observó que el Sujeto Obligado 

brindó atención puntual al requerimiento de la solicitud y, por lo tanto, el sujeto 

obligado emitió respuesta apegada con los principios certeza, exhaustividad 

previstos en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia, el cual dispone lo siguiente: 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
… 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.6 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública 

se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS7  

 

En consecuencia, se determina que el agravio interpuesto resulta 

INFUNDADO, toda vez que la actuación del Sujeto Obligado fundó y motivó su 

imposibilidad para proporcionar lo solicitado ya que no cuenta con atribuciones 

para detentar o generar la información solicitada, pero además señaló con 

precisión los Sujetos Obligados competentes para atender a los solicitado, 

realizando las remisiones correspondientes en la vía adecuada para ello.  

 

Es por ello que, con fundamento en lo expuesto a lo largo del presente 

Considerando, así como con fundamento en la fracción III, del artículo 244, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Lo anterior, en la inteligencia de que cumplir con lo solicitado y que sea 

exhaustiva no implica que necesariamente se deba proporcionar ésta o los 

 
7 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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documentos solicitados, sino dando cabal atención dentro de la 

competencia del Sujeto Obligado fundada y motivadamente, remitiendo, en 

el presente caso, ante los Sujetos Obligados competentes. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:   

 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
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Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al sujeto obligado 

en el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 
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Así se acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

*EATA/EDG 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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